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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS,
FORMATOS Y ANEXOS DE LA LICITACIÓN PÚBLICA
DENOMINADA "ADOUISICóN DE MATERIALES PARA
CIERRE PERIMETRAL EDIFICIO CONSISTORIAL,
MUNICIPALIDAD DE BUIN"

^...DECRETOTCN"iU-I I

BUIN,

VISTO:

I 0 EtiE 2022

Lo dispuesto en el artículo 6" de la Constitución Política de la
República; en los artículos 5', 12', 21' letra e), 63' letra i) y 65 letra j) de la Ley N' '18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades; la Ley N' 19.886, de Bases Sobre Contratos
Admin¡strativos de Suministros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N" 250, de
2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley No19.886; el Decreto
N' 1278 de 20'19, de la Municipalidad de Buin, que aprueba el Nuevo Manual de Compras y
Contratación Pública de la Municipalidad de Buin, Decreto N' 1983 de 24 de septiembre de
2020 que modifica el Manual de Compras y Contratación Pública de la llustre Municipalidad
de Buin y el Convenio de Colaboración de fecha 12 de jun¡o de 20'18, modificado con fecha 14
de junio de 2019 aprobado por Decreto Alcald¡cio N' 1879 de 2019 de la Municipalidad de
Buin, que justifica la no remisión a control de juridicidad de las presentes Bases
Administrativas a la Contraloría General de la República; Acta de Proclamación de Alcalde de
fecha 22 de junio de 2021 , dictada por el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitano,
a fojas 1289, en causa ROL 8760/2021 .

CONSIDERANDO:

1" Que, el capítulo ll del Reglamento de Organización
lnterna señala que a la Administración Municipal le corresponde generar acciones, políticas,
planes, proyectos y programas tendientes a fortalecer la gestión municipal.

2' Que, bajo este contexto normativo, la Admin¡stración
Municipal de la l. Municipalidad de Buin, en su cal¡dad de Unidad Técnica solicitó la
adquisición de mater¡ales para el c¡erre perimetral del ed¡f¡cio consistorial de la Municipalidad
de Buin.

3' Que, por medio de la Pre-Obligación Presupuestaria N"
5/869 de fecha 07 de diciembre de 2021 de la Secretaría Comunal de Planificación se acredita
la existencia de recursos para la adquis¡ción de los maler¡ales solicitados.

4" Que, en virtud de lo señalado, es posible afirmar que se
cuenta con disponibilidad presupuestar¡a necesaria para solventar los gastos derivados de la
presente licitación.

5' Que, de acuerdo a la normativa vigente, se requiere
aprobar previamente a la publicación en el portal Mercado Público las Bases Administrativas y
Técnicas para la realización del presente proceso de compra pública.

6'Que, conforme a los argumentos de hecho y de derecho
expuestos, y a las facultades en mí conferidas por Ley;

RESUELVO:

Formatos y Anexos, para et ilal;aárx'i,:ff"i¿" xtrr?::
Mater¡ales para Cierre perimetral Edificio Cons¡stor¡al,
texto es el que a contínuación se detalla.
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TULO l: BASES ADMINISTRATIVAS

1, IDENTIFICACIÓN OE LA PROPUESTA.

La presente propuesta pública es convocada por la l. Municipalidad de Buin, y consiste en la
adqu¡sic¡ón de materiales para efectuar el cierre perimetral del Edificio Consistorial
específicamente en costado que da hacia la calle Florín Román de la comuna de Buin, de
acuerdo a las características descritas en las Bases Técn¡cas y anexos adjuntos.

Podrán presentar propuestas en el presente proceso de l¡citación las personas naturales,
jurídicas, chilenas o extranjeras y/o Unión Temporal de Proveedores que cumplan con los
requisitos solic¡tados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del portal de
Mercado Público.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Administrativas contienen las disposiciones administrativas por las
cuales se regufarán, regirán e ¡nterpretarán, según sea el caso, las relaciones de la
Municipalidad de Buin, en adelante, "el Mun¡cipio o la Municipalidad" o indistintamente, ,,el

comprador", con los proveedores de bienes, prestadores de servicios y contratistas de obras,
en adelante "Oferentes", "Proveedores", "Empresa", "Participantes", ',Licitantes,,, ,,Contratista',

o "Vendedor", durante el proceso de llamado a licitación, presentación de las ofertas, su
apertura, adjudicación y todas las materias relacionadas con la licitación de que se trate.

En las presentes Bases Adm¡n¡strativas y Técn¡cas de la l¡citación se detallan los bienes y
servicios que se requieran, las características específicas de la lic¡tac¡ón y las condiciones
contractuales part¡culares.

2.1. Unidad Técnica.

La supervigilancia, inspección y recepción de los bienes, que es materia de la presente
licitación y del acuerdo de voluntades que de ellas resulte, corresponderá a la Administrac¡ón
Municipal de la l. Municipalidad de Buin.

3. NORMATIVA QUE RIGE ESTA LICITACIÓN.

La adquisición se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo al siguiente marco normativo
aplicable:

a) Bases Administrativas y sus modif¡cac¡ones s¡ las hubiere.
b) Bases Técnicas, en adelante Especificaciones Técnicas y sus modificaciones si las

hubiere, las cuales se ent¡enden formar parte ¡ntegrante de las presentes Bases.
c) Consultas, respuestas y aclaraciones entregadas a los oferentes a través del Portal

www.mercadopublico.cl, las cuales se entienden formar parte integrante de las
presentes bases.

Sin perjuicio, que se deberá dar cumplimiento a la normat¡va legal y reglamentaria sobre la
materia, entre otras:

d) Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
e) Ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del

Estado.
f) Ley N. .19.880, que establece Bases de los Proced¡m¡entos Administrativos que R¡gen

los Actos de los Órganos de la Administración del Estado.

S) Ley N" 19.886, de áases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestaciones

de servicios y su Reglamento aprobado por el Decreto N" 250, de 2004, del Ministerio

de Hacienda.
Leyes,Decretosydisposicionesreglamentariasrelativasapermisos'aprobaciones,
derechos e impuestos fiscales y municipales
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4. MODALIDAD DE LA LICITACIÓN.

a) El acuerdo de voluntades suscrito entre la Mun¡cipal¡dad de Bu¡n y el Adjudicatario, en
virtud de la presente licitación, será a Precio Un¡tar¡o en pesos chilenos, s¡n reajuste ni
¡ntereses, impuestos incluidos y será adjudicada a un (1) solo oferente.

b) La adquisición será financiada totalmente con recursos de la Municipalidad de Buin.

> Los gastos que irroga el presente serv¡cio serán imputados a la cuenta
presupuestaria denominada "Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos"
"215.22.04.012", del clasificador presupuestario aprobado mediante el Decreto
N'854 de 02 de diciembre de 2004 del Ministerio de Hacienda.

> El Presupuesto Dispon¡ble para la presente licitación corresponde
$l 0.000.000, lmpuestos lncluidos.

a

8A5t5

El financ¡am¡ento considera todos los gastos que demande la contratación de los
materiales que se buscan adquirir.

c) Plazo del Acuerdo de Voluntades: El acuerdo de voluntades comenzará a regir a
partir de Ia aceptac¡ón de la respectiva Orden de Compra por parte del proveedor
adjudicado y terminará una vez efectuada la recepción conforme por parte de la Unidad
Técnica de los materiales adquiridos, todo esto de conformidad a lo señalado en el
artículo 63 del Reglamento de la Ley N' 19.886.

d) Plazo de entrega de los materiales: El plazo de entrega será el ofertado por el
proveedor adjudicado. Con todo, el plazo no podrá ser superior a diez (10) días hábiles
desde la aceptación de la Orden de Compra.

e) Forma de Entrega: La entrega de los materiales se realizará en conformidad a lo
establecido en el punto 18.1 de las presentes Bases Administrativas.

5. MODIFICACIONES A LAS BASES.

La Munic¡palidad podrá modificar las bases hasta antes del cierre de la recepción de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley N'
19.886.

Las modificaciones que se lleven a cabo, serán publicadas a través del sitio web
www.mercadopublico.cl, una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo
que las apruebe. Estas modificaciones formarán parte integral de las Bases. Las
modificaciones de Bases estarán vigentes desde la total tramitación del acto administrativo
que las apruebe, se eximen de este trámite, las correcciones por error de transcripción o la
falta de precisión en lo enunciado. En caso que las bases sean modificadas deberá
considerarse un plazo prudencial y que no podrá ser superior a quince (15) días corridos,
contados desde que hayan sido informadas a través del sitio web www.mercadopublico.cl,
para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar sus ofertas a tales
modificaciones.

Fecha de Adiudicac¡ón (aolazamiento) Si por causas no imputables a la Entidad l¡citante,
no se puede cumplir con la fecha indicada en las bases para adjudicar, se publicará, con diez
('10) días corridos anteriores a la fecha originalmente establecida, una nueva fecha en el portal
www.mercadopubl¡co.cl, la cual no podrá exceder los sesenta (60) días corridos
adicionales al plazo ya establec¡do en el cronograma de la licitación, de lo contrario, la
Municipalidad podrá revocar la Lic¡tación.

6. INHABILIDADES

6.1. lnhab¡lidades para Ofertar

Quedan inhabilitados para ofertar quienes, al momento de la presentación de la ofe
formulación de la propuesta, hayan sido condenados por prácticas antisindicales,
infracción a los derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concu
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establecidos en el Código Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la presentación de la
oferta, lo anterior de conformidad a lo establecido en el inciso pr¡mero del artículo 4 de la Ley
N'19.886.

Los part¡cipantes deben acreditar, al momento de presentar sus ofertas a través de la
pertinente declaración firmada, que no están afectos a la prohibición de contratar conten¡da en
el ¡nciso sexto articulo 4' de la Ley N" 19.886.

6.2. lnhabilidades para Contratar

Están ¡nhabilitados para contratar en esta propuesta las personas naturales o jurídicas que se
encuentren en algunas de las situaciones señaladas en el inciso 6 del artículo 4. de la Ley N.
'19.886. Asimismo, no podrán contratar con el Municipio aquellos oferentes que se encuentren
en la s¡tuación señalada en los artículos 8" y 10' de la Ley N' 20.393, que establece
responsab¡lidad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos,
financiamiento del terrorismo o delitos de cohecho. Además, no podrán contratar aquellos
oferentes que se encuentren en la situac¡ón prevista en el literal d), del artículo 26'del D.L No
211. De 1973, del M¡nisterio de Economía, Fomento y Reconstrucción -que Füa Normas para
la Defensa de la Libre Competenc¡a.

Sin perjuicio de lo anterior, podrán contratar con la llustre Municipalidad de Buin los
proveedores que acrediten su situación financiera y técnica en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 66 del Reglamento de la Ley No 19.886.

7. LLAMADO A LICITACION.

El llamado a Licitación se efectuará a través del sistema de información de Mercado Público,
en donde los ¡nteresados tendrán acceso gratu¡to a las Bases Admin¡strativas y Técnicas,
Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente licitación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permitidos por el artículo 62
del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

8. CRONOGRAMA (Ver Anexo No 1).

El cronograma del proceso de Publicación, Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones y la
posterior Apertura, estará publicado en la Página web., el cronograma se encuentra adjunto a
las Bases Administrat¡vas, en el Anexo No 1 .

9. CONSULTAS DURANTE EL PROCESO DE LICITACION.

Las comunicaciones entre la entidad licitante y los Oferentes deben realizarse exclusivamente a
través del sistema de información de Mercado Público.

Los Proponentes no deben util¡zar los medios de comunicación (fono y correo electrónico)
publicados como "contacto de la licitación", para efectuar consultas respecto al proceso de
licitación, salvo para notificar problemas técnicos del portal.

9.1. Consultas.

Los proponentes tendrán la posibilidad de efectuar consuttas o solicitar aclaraciones a las Bases
Administrativas y Técnicas y demás antecedentes de la licttación, a través del Sistema de
lnformación de Mercado Público, de la forma y de conformidad a los procedimientos dispuestos
por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas que hayan sido ¡ngresadas en el
referido portal, dentro del plazo indicado en el cronograma de la lic¡tac¡ón, establecido en las
presentes Bases Administrativas.

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del período

considerado para ello.
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Se hace presente que las consultas deben guardar estricta relación con el presente proceso de
licitación. En caso que las consultas no tengan estr¡cta relación con el proceso de l¡citación, la
entidad licitante, se reservará el derecho de contestar preguntas.

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rect¡ficac¡ones.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectificaciones, estarán a disposición de los
proponentes en el tiempo establecido en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1,

Cronograma), en el portal www. mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la l. Municipalidad de Buin,
formarán parte ¡ntegrante de la licitación.

Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclaraciones y/o rectificaciones y no podrán alegar desconoc¡miento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establecido en la Ley N' 19.886.

Aunque no es obl¡gatorio, se sugiere que el nombre que se asigne a cada archivo guarde
relac¡ón con el conten¡do del mismo y en lo posible estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atenc¡ón al orden que fijan las presentes bases, esto con la finalidad de hacer
más efectiva la revisión y análisis de cada uno de los antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será

Anexo Antecedentes Administrativos
Anexo Antecedentes Técnicos.
Anexo Antecedentes Económicos.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de
las presentes Bases, lo que, para estos efectos, se encontraran disponibles, en el portal
Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en archivos adicionales.

El valor de la oferta económica que se deberá ingresar al Portal www.mercadopublico.cl, debe
ser el mismo Valor Total Neto (sin impuestos) que se indica en el Formato N. 5.

si el plazo de cierre para la recepción de las ofertas recayera un día lunes, un día inhábil o un
día siguiente a un día inhábil, dicho cierre será a las 15:15 horas, esto en conformidad a lo
señalado en el inciso penúltimo del artículo 25'del Reglamento de la Ley N.19.gg6.

10.1. Plazos de Validez de las Ofertas.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un plazo mínimo de noventa (90) días corridos,
contados desde Ia fecha de apertura de la licitación en el portal Mercado públióo.

11. ANTECEDENTESADMINISTRATIVOS, TÉCNICOSYECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del portal Mercado publico, en formato ddentro del plazo de recepción de las ofertas, los s¡guientes documentos:
Págína 5 de 36
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Sin perjuicio de lo anterior, la Munic¡pal¡dad no dará respuesta a consultas verbales n¡ a las
que se formulen por escr¡to y/o fuera del período considerado para ello.

IO. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
Cierre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de la licitación, los Proponentes
deberán ingresar sus ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en la pestaña correspondiente
en formato digital, clasificando los antecedentes en tres Anexos denominados: "Anexos
Administrativos", "Anexos Técnicos" y "Anexos Económrcos". No se admitirán ofertas que no
hayan sido ingresadas por esta vía y a las mismas, se deberán adjuntar los documentos que
se señalan en el punto N" 11 de las presentes Bases, salvo que concurra alguna de las
circunstancias establecidas en el artículo 62" del Reglamento de la Ley No 19.886.
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I 1.1. Antecedentes Administrat¡vos.

Requisitos Comunes para los Oferentes Personas Naturales y Jurídicas.

a) Formato No l, ldentificación del Proponente.
b) Formato No 2-A, Declaración simple sobre la habilidad para ofertar.
c) Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos

del Estado.
d) Formato N'2-C, Declaración simple de aceptación de las condic¡ones de la propuesta y

de las presentes Bases Administrativas.
e) Formato N" 2-D, Declaración simple sobre saldos insolutos establecidos en artículo 4 de

Ley N' 19.986.
f) Formato N" 3, Declarac¡ón para Uniones Temporales de Proveedores (UTp).
S) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

9.1) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeres con agencias en Chile,
deberán presentar los documentos que acred¡ten su constitución en Chile. Se deberán
acompañar, además, Ias respect¡vas certificaciones de vigencia de la sociedad matriz, de la
agenc¡a y de los poderes del o los agentes, todas emitidas con una antigüedad no mayor a 2
(dos) meses, contados desde la formulación de la propuesta.

9.2) En el caso que las personas juríd¡cas sean extranjeras sin agencias en Chile,
deberán presentar las escrituras y demás documentos que acrediten su constitución, de
conformidad a la legislación del país de origen y el ¡nstrumento donde conste el poder del
representante legal y con certificación de vigencia con una ant¡güedad no mayor a 2 (dos)
meses, contados desde la formulación de la propuesta, todos los cuales deberán ser
debidamente legalizados con arreglo a lo establecido en el artículo 345 del Código de
Procedimiento Civil, sin perjuicio de lo señalado en el artículo 345 bis del mismo Código antes
citado.

Oferente Persona Natural.

h) Copia de cédula de ¡dent¡dad vigente

Oferente Persona JurÍdica.

¡)

i)
k)

r)

Copia del Rut de la persona jurídica.
Copia de cédula de identidad vigente del o los representantes legales.
Certificado de Vigencia de la Persona Jurídica, emitido por el Registro de Comercio
del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes que se
constituyeron bajo la Ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Anotaciones que
otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de Economía, Fomento y
Turismo.
Certificado de Poder Vigente del Representante Legal, emitido por el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspond¡ente. Para aquellos oferentes
que se constituyeron bajo la ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Estatuto
Actualizado que otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de
Economía, Fomento y Turismo.

Nota: Para el caso de otras personas jurídicas, tales como corporaciones y fundac¡ones,
deberán acompañar los documentos que acrediten sus titularidades para dar
cumpl¡miento al antecedente exigido en la leka k) y l).

I1.1.1. TRATÁNDOSE DE UTP:

Todos los proveedores que formen parte de la UTP, deberán cumplir individualmente con los

antecedenies que Se requ¡eren en los literales señalados en el Punto 11 1 de las presentes

bases, según sea su naturaleza.

mencionados
su unión, los

Además, las UTP deberán acompañar, junto con los antecedentes

anteriormente, el ¡nstrumento públ¡co o privado mediante la cual han formalizado
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que deberán contener a lo menos, el pacto de solidaridad entre las partes que la componen
respecto de todas las obligaciones que se generen con la Municipalidad de Buin, la que debe
estar v¡gente durante todo el proceso de la licitación, como as¡mismo, y la vigencia del
acuerdo de voluntades, incluyendo sus pos¡bles ampliaciones y garantías, además del
nombramiento de un representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y
contratar, destacando como mínimo las siguientes tareas:

/ Presentar los antecedentes.
/ Subsanar solicitudes de aclaración.
/ Actuar como supervisor del acuerdo de voluntades.
r' Entregar los materiales.
r' Quien o quienes de los integrantes efectuará(n) la facturación del servicio
r' Entregar informes.

En el caso de la participac¡ón de personas jurídicas en la UTP, la escritura debe estar
firmada por los integrantes con poder suficiente para ello, según sus respectivos estatutos.

a) De las Disoluciones de la UTP.

a.l) En caso de que la UTP se disuelva durante el plazo de ejecución del acuerdo de
voluntades, se pondrá término anticipado al acuerdo de voluntades, conforme a lo establec¡do
en el Punto 21 .2 let¡a p.1 ) de las presentes Bases Administrativas.

b) De las iiodificaciones de la UTP

b.l ) En la eventualidad que se pretend a realiza¡ cualquier modificación al instrumento
públ¡co o privado de constitución de la UTP que este relacionada directamente con la

ejecución del acuerdo de voluntades, durante su vigencia, la UTP deberá sol¡citar prev¡amente
la autor¡zación a la Unidad Técnica.

I 1.2. Antecedentes Técnicos.

a) Formato N" 4, "Oferta Técnica", donde se describan todos los materiales ofertados y
deberá adjuntar catálogos, folletos o imágenes de cada uno de ellos.

1 f .3. Antecedentes Económ¡cos.

a) Formato N" 5, "Oferta Económica", IVA lncluido, expresada en pesos, moneda nacional
y el plazo de entrega de todos los materiales.

Nota:
Se cons¡derarán incluidos en la oferta todos los costos asociados a la presente
licitación.

12. DE LA APERTURA DE LAS OFERTAS.

Las ofertas se abrirán electrón¡camente en la fecha y hora señalada en el sistema de
lnformación de Mercado Público y en el cronograma de licitación (ver Anexo No 1) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes y
archivos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24 hrs.
sigu¡entes ha dicho acto, Ias que deberán ser realizadas a través del sistema ¿e ¡ntormac¡On.

Página 7 de 36

b) Formato N" 6, "Servicio de Flete", declaración si incluye el flete de los mater¡ales a
adquirir.
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12.1. Normas de Presentac¡ón de las Ofertas.

La comisión Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omisiones no trascendentales, siempre que estos no alteren el
tratamiento igualitario de los proponentes, ni la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas ¡nadmisibles las ofertas que se encuentren en los siguientes casos:

a) Si su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, mater¡al o
ideológicamente.

b) Omisión de los Formatos 3, 4 ylo 5.
c) Si la oferta económica excede el presupuesto disponible informado en el Punto 4letra b)

de las presentes Bases.
d) si el plazo de entrega ofertado excede el plazo establecido en el punto 4 leka d) de las

presentes Bases.
e) Que no cumplan con los requerimientos técnicos mínimos detallados en las Bases

Técnicas.
0 No oferta y/o no cotiza por la totalidad de los mater¡ales.
9) Que no entregue la información o documentación sol¡c¡tada mediante Foro lnverso: o lo

haga fuera del plazo estipulado.

12.2. Rectificación de Errores y Presentac¡ón de Antecedentes (Foro lnverso).

La Municipalidad podrá sol¡c¡tar a través del portal Mercado Público, y según lo establecido en
el artículo 40" del Reglamento de la Ley de compras públicas, que ios oferentes salven
errores u omisiones formales, siempre y cuando las aclaraciones o reclificac¡ones de dichos
v¡c¡os u omisiones no les confieran a estos últimos una situac¡ón de privileg¡o respecto de los
demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los principios de estricta sujeción a las
bases, o el de igualdad de los oferentes. En todo caso, estas solicitudes deberán ser
informadas al resto de los oferentes a través del Portal Mercado Público.

La Municipalidad podrá también permitir la presentación de cerl¡f¡caciones o antecedentes que
los oferentes hayan omitido al momento de presentar la oferta, siempre que d¡chas
certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterior¡dad al venc¡miento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a situac¡ones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el período de evaluación.

Sin prejuicio de lo anterior, durante el periodo de evaluación, los oferentes solo podrán
mantener contacto con la municipalidad para efectos de solicitudes de aclaraciones,
enlrev¡stas, presentaciones y exposiciones que la comisión evaluadora pudiese requerir
durante la evaluación.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas respecto de aquellos oferentes que no cumplan con

lo requerido en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo est¡pulado, ello en conformidad a lo
establecido en el Punto 12.1 lelra g) de las presentes Bases Adm¡nistrat¡vas.
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El plazo máximo para la entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
administrativos desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado
Publico.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes ameritará un puntaje, según se fija
en el punto 13.3 letra d) de las presentes Bases.

Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la licitación podrán

mot¡var, si lo estimare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro

inverso del portal www.mercadopublico.cl, de lo cual quedará constancia en la evaluac¡ón.

{3. DE LA EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS.

La Municipalidad evaluará los antecedentes y efectuará un cuadro comparat¡vo con las

ptprári"i qr" constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a los criterios de evaluacién

definidos en las Presentes Bases.

'2
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13.1. Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora estará constituida por tres (3) funcionarios municipales, el pr¡mero
designado por el Administrador Municipal, el segundo designado por la Directora de
Adm¡nistrac¡ón y F¡nanzas, f¡nalmente el tercero designado por el Secretario(a) Comunal de
Planificación, con excepción del Director Juridico, además del Secretario(a) Municipal o a quien
este designe o subrogue, quien acluará como Ministro de Fe.

Para que la Comisión pueda ses¡onar se requerirá la asistencia de la totalidad de sus
miembros. Se privilegiará que la Comisión ses¡one ut¡lizando medios tecnológicos a fin de
evitar el contacto físico entre sus integrantes, atendida la situación de emergencia sanitaria
por el brote del virus denominado Covid-19.

De los acuerdos tomados por la Comisión Evaluadora se dejará constancia en un Acta que
será firmada por todos los miembros asistentes.

La designación de la Comisión Evaluadora será sancionada a través del acto administrativo
correspondiente, el que deberá publicarse en el sistema de información de compras y
contratación pública www. mercadopublico. cl.

Los ¡ntegrantes de la Comisión Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no
tener conflicto de interés con los oferentes part¡cipantes en la presente licitación, esto en
conformidad a Io establecido en el Ley N" 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que
representen intereses particulares ante autoridades y funcionarios.

Tal como lo dispone el artículo 39" del Reglamento de la Ley N" 19.886, los mrembros de la
comisión evaluadora no podrán mantener contactos con los oferentes durante el per¡odo de
evaluación, salvo a través de los mecanismos que se establezcan previa y expresamente en
las bases, como es el señalado en el Punto 12.2 de las presentes Bases

13.2. Admisibilidad de las Ofertas

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una primera etapa realizar un proceso de
adm¡sib¡l¡dad de las Ofertas, debiendo analizar el conten¡do de los antecedentes que se
presenten, previo a la aplicación de la pauta de evaluación, por lo tanto, deberá verificar y
validar el contenido de los antecedentes recibidos, debiendo declarar inadmisibles las ofertas
que no cumplan con lo requerido, en conformidad a lo establecido en el Punto 12.1 de las
presentes Bases, según corresponda.

F n virfud de Io anterior oauta de evaluac ión se a licará sólo sobre aat uellas ofe rtás orJeo

todos los requisitos establec¡dos en las presentes Bases.

Se entenderá como "un participante" a aquella persona natural, jurídica o Unión Temporal de
Proveedores (UTP) que presente una oferta en los términos señalados en el numeral anterior.
En el caso de las UTP, se deja establec¡do que, si los mismos ¡ntegrantes de una UTp se
asocian dos o más veces med¡ante la misma figura para presentar ofertas d¡stintas, aun cuando
designen a distintos apoderados, se entenderá que se trata de un solo participante, de
conform¡dad a lo establecido en el artículo 67 bis del reglamento de la Ley N"19.gg6, y en ese
caso, se considerará solamente la primera oferta que se haya ingresado al sistema.

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos los
efectos legales la primera que se presente en el sistema de información, lo que se corroborará
a través del "comprobante de ingreso de oferta". Este criterio se aplicará también para
aquellos oferentes que se presentes en forma individual y como integrante de una Unión
Temporal de Proveedores.

aorueben el oroce de admisibilidad , es decir, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan con

13.3. Criterios de Evaluación.

El proceso de evaluación contempla la evaluación de las ofertas de acuerdo a los siguientes

q
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criterios de evaluación.
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Criterios Ponderación

Total Cr¡ter¡o Subcriterios Ponderación
Subcriterio

a) Económicos 6OYo
a.1) Oferta Económica 50o/o

a.2) Servicio por flete 1OYo

b) Técnicos 3SYo

b.1) Calidad Técnica 1SYo

b.2l Plazo de Entrega '150/o

b.3) Comportamiento
Contractual Anterior 5%

c) Enfoque de Género 3Yo c.1) lnclusión de género 3%

d) Administrativo 2Yo 2Yo

TOTAL '1000/0

a) Cr¡terio Económico (60%)

a.1) Evaluación Oferta Económica (50%).

Para evaluar la oferta económica se utilizará el método de la oferta de menor precio, de
acuerdo a lo ofertado en el Formato No 5 para ello se aplicará la siguiente formula:

Oferta menor " 100= puntaje obtenido
Oferta evaluada

Luego;
Puntaje obtenido . 0.50

a.2) Servicio por flete (10%)

Para evaluar este subcriter¡o se utilizará lo declarado en el Formato N'6 y se aplicará la
sigu¡ente tabla de puntaje:

lncluye Flete en su Oferta Puntaie
100

No o no declara 0

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.10

b) Criterios Técnicos (35%).

b.l ) Calidad Técnica (15olo)

Para la evaluación de este subcr¡ter¡o se utilizara ficha técnica y/o antecedentes técnicos
presentadas por el proveedor de la totalidad de los materiales solicitados.

Este subcriterio se evaluara de acuerdo a la s¡guiente tabla:

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.'1 5

Descripción

100lncluye respaldo y/o ficha técnica (catálogos, folletos e ¡mágenes) de cada uno

de los materiales requer¡dos

50lncluye respaldo y/o ficha técnica (catálogos, folletos e im
ueridosuno de los materialesa

ágenes) SOLO de

25SOLO describe los productos ofertados, pero NO incluye respaldo y/o ficha

técnica catál de estosOS folletos e imá enes
0No informa
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b.2) Plazo Entrega (15%)

Para evaluar el plazo de entrega se utilizará el método de la oferta de menor plazo de entrega
en días hábiles, de acuerdo a lo ofertado y según la siguiente fórmula.

Oferta Plazo Menor " 100 = Puntaje obtenido
Oferta Plazo Evaluada

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.15

b.3) Comportam¡ento Contractual Anterior (5%)

Para la evaluación de este subcriterio, se considerará la inexistencia de anotaciones
negativas de los oferentes que se encuentren en la plataforma de lnformación
Chileproveedores (artículo 96 b¡s del Reglamento de la Ley N'19.886), luego se aplicará la
s¡gu¡ente tabla de puntaje:

Luego;
Puntaje obtenido * 0.05

c) Enfoque de Género (3%)

c.1) lnclusión de Género (3%)

Para la evaluación de este subcriterio de considerará si el oferente posee sello empresa mujer
es decir si es una microempresa liderada por mujer/es o es una persona natural de sexo
femenino, la información se verificará en e¡ Reg¡stro de Proveedores de Mercado Público, y
luego se aplicará la s¡guiente tabla:

Condición de la empresa Puntaje
El oferente es una persona natural de sexo femenino
El Oferente es una microempresa liderada por una mu1er o varias muleres 100

El oferente no acredita alguna de las condiciones mencionadas en la presente
tabla

0

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.03

Descripción Puntaje
El oferente no cuenta con anotaciones negativas en el portal
El oferente presenta anotaciones negativas en el portal o no es posible
revisar las anotaciones porque este no cuenta con registro vigente en
Chileproveedores al momento de la rev¡s¡ón.

0
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d) Cr¡terio Administrativo (2%)

d.l) Cumplimiento de Requisitos Formales (2%).

Para este criterio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 100 a
10 ptos ) según la presentación de |os antecedentes conforme a basei, y luego,
disminuyendo por cada documento o antecedente presentado fuera de recna o que @á.debido ser rectificado.

100

100

Nota:
En el caso que el oferente no se encuentre en el Registro de Proveedores deberá adjuntar copia
de su cédula de identidad en el caso de oferentes persona natural, y en el caso de empresas
lideradas por una o varias mujeres se deberá acompañar un ¡nstrumento público (copia de
escritura de const¡tución, certificado de inscripción en el Conservador de Bienes Raíces con
anotac¡ones al margen) que dé cuenta de los socios actuales de la empresa.
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ntrega dentro del plazo del 100o/o de los requisitos formales de presentac¡ón de
la oferta
E

100

Ent a de 1 antecedente fuera de fecha o ue ha debido ser rectificado bU
E a de 2 antecedentes fuera de fecha o ue ha debido ser rectif¡cado 40

ntrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha deb¡do ser
rect¡ficado
E

10

Luego;
Puntaje Obtenido x 0.02

'13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes obtengan idéntico punta.¡e máximo final, se aplicará, en forma
sucesiva las sigu¡entes reglas de desempate:

1'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Cr¡ter¡os Económicos,,.
2" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem ,,Cr¡ter¡os Técnicos,,.
3'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el ítem "Enfoque de Género,,.
4'Quien haya obten¡do e¡ mayor puntaje en el ítem "Criterio Adm¡nistrativo,,.
5" Finalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado primero la
oferta al portal www.mercadopublico.cl, lo cual se corroborará con el ,,Comprobante de lngreso
de Oferta". Se hace presente que las eventuales modificaciones a la oferta no alteran el dia y
hora del comprobante de ingreso.

13.5. lnforme de la Comis¡ón Evaluadora.

La Comisión Evaluadora emitirá dentro de los tre¡nta (30) días corridos siguientes a la fecha de
apertura de la licitación un informe dirig¡do al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen del
proceso de licitación, con todos sus participantes, observaciones al acto de apertura, el análisis
técn¡co, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando criterios de
evaluación y sus ponderaciones, la asignac¡ón de puntajes y las fórmulas de élculo que hayan
obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado inadmis¡bles por no
cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, especificando los requ¡sitos incumplidos, la
proposición de adjudicación o de declaración de la licitación como des¡erta, cuando no se
presentaren ofertas o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare que las ofertas presentadas
no resultan convenientes a los intereses de la Municipalidad.

Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las materias
establec¡das en el artículo 40" bis del Reglamento de la Ley N' 19.886, sin perjuicio de dar
cumplimiento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la directiva N' 14, recomendac¡ones
para el funcionamiento de las comisiones evaluadoras, de Chilecompra.

14. OE LA ADJUDICAGIÓN.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el Punto 13.5 de las presentes Bases, el Sr.
Alcalde a través de la Secretaría Municipal (SECMU) dictará el Decreto de Adjudicación en un
plazo de diez (10) días hábiles. La notificación en el Portal www.mercadopúblico.cl será realizada
por la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) inmediatamente después de recepcionado
el Decreto de Adjudicación.
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La adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los treinta (30)
días corridos siguientes a la fecha de apertura de la lic¡tación. Si la Adjud¡cación no se
realizare dentro del plazo establecido, se comunicará mediante el portal el nuevo plazo para la

adjudicación, así como las razones que.iustifican el incumplimiento del plazo.

La Municipalidad, a través del Alcalde, adjudicará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje

de acuerdo con los criterios de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjudicando la

propuesta mediante resolución fundada en la que se especificaran los respectivos criter¡os

aplicados.
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De acuerdo, a lo establecido en el Artículo 42 del Reglamento de la Ley N" 19.886, cuando el
precio de la oferta presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el
oferente que le sigue, y se verifique por parte del Munic¡pio que los costos de dicha oferta son
inconsistentes económicamente, podrá a través de una resolución fundada adjud¡carse esa
oferta, solicitándose una Garantía por el Cumplimiento del acuerdo de voluntades, hasta por la
diferenc¡a del precio con la oferta que le sigue.

{4.1. Desistimiento de las Propuestas.

Si el Adjudicatario no acepta la Orden de Compra dentro del plazo establecido en el punto 15
de las presentes Bases o se desistiera de aceptar la Orden de Compra, según se indica el
artículo 63" del Reglamento de la Ley N' '19.886, o no cumpliese con las demás condiciones y
requ¡s¡tos establecidos en las Bases, la Municipalidad de Buin, podrá llamar a una nueva
propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo establecido en el punto 14.5 de las
presentes Bases.

14.2. Declarac¡ón de Desierta de la Licitación.

La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar desierta la licitación cuando no
se presenten ofertas, o bien, cuando estas no resulten convenientes a los intereses de la
Municipalidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9'de la Ley'19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Declaración de lnadmisibilidad.

La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas cuando
estas no cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases Adm¡n¡strativas y
Técnicas, en virtud de lo d¡spuesto en el artículo 9" inciso 1 de la Ley N' '19.886 de Bases
Sobre Contratos Adm¡nistrativos de Suminisfo y Prestación de Servicios

14.4. Oe la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcaldicio de adjudicación, la Municipatidad podrá
revocar la presente licitación por razones de interés, mérito o conveniencia, debidamente
fundamentado.

14.5. Facultad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de treinta (30) días conidos
siguientes desde Ia publicación de la adjudicación original al oferente que ocupe el lugar
siguiente en la evaluación, siempre que el Proponente de la segunda oferta así lo acepte y
prorrogue la vigencia de su oferta. En caso de desistir el Proponente de dicha segunda oferta,
podrá recurrirse a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recurrirse hasta la oferta
del último lugar, siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el orden del segundo al
último lugar se hubiesen des¡stido de la adjudicación y se dejará sin efecto la adjud¡cación prev¡a,
en los siguientes casos:

a) Si no se acepta la orden de compra en los plazos establec¡dos en el punto 1 5 de las
presentes bases, por causas imputables al adjud¡catario.

b) Si el Adjudicatario se des¡ste de su oferta.
c) Si el Adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 40 de la

Ley 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha
condición.

d) Si la UTP se disuelve o uno de sus integrantes no cumple con los requisitos de admisibilidad
legal para participar en l¡citaciones o para contratar.

La declaración de reajudicación se real¡zará mediante acto admin¡strativo fundado y notificado en
conformidad con lo dispuesto en el punto 24.3 de las presentes Bases Administáivas, sin que
los proponentes tengan derecho a indemnización alguna.
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14.6. Reclamos a la Adjudicación.

Los oferentes podrán efectuar reclamos a través del Sistema de lnformación respecto de la
adjudicación o declaración de des¡erto del proceso l¡c¡tator¡o, dentro de los crnco (5) dias
hábiles contados a partir de la publicación del respect¡vo acto administrativo en el Sistema de
lnformación, las que serán respondidas por el mismo medio.

15.1. Emisión de la Orden de Compra

Una vez adjudicada la licitación en el sistema de ¡nformación, el acuerdo de voluntades entre
el Municipio y el oferente se formalizará mediante la emisión de una Orden de Compra por
parte de la llustre Municipalidad de Buin a través del portal www.mercadopublico.cl y la
aceptación de esta por parte del oferente adjudicado, sin perjuicio que las relaciones entre las
partes se regirán por lo establecido en las presentes bases y por tratarse de una adquisición
que involucra un monto super¡or a 100 UTM e inferior a 1.000 UTM y de bienes o serv¡c¡os
estándar de srmple y objetiva especificación, todo ello en conformidad a lo establecido en el
articulo 63 del Reglamento de la Ley 19.886.

Será responsabilidad del Adjud¡catario aceptar la Orden de Compra en el sistema de
información en un plazo no superior a dos (2) días hábiles desde su emisión o rechazarla si se
presenta alguna de las causales establecidas en el punto 15.2 de las presentes Bases
Administrativas.

Se considerará como parte ¡ntegrante de la Orden de Compra, las Bases Admin¡strativas,
Bases Técnicas, Formatos, anexos, consultas, respuestas y/o aclaraciones y modificaciones a
las Bases, la oferta técnica y económica del oferente y demás antecedentes que rig¡eron la
Licitación.

Los proveedores deben encontrarse inscritos en el portal www.mercadopublico.cl. Sin
perjuicio de lo anterior, la Municipalidad de Buin a través de la Secretaría Comunal de
Planificac¡ón deberá corroborar la habilidad del Proveedor para contratar con el Estado previo
a la emisión de la Orden de Compra. En caso de no estar inscrito o hábil, deberán proceder a
incorporarse o tramitar la hab¡l¡dad en el Registro, como condición para la emisión de la
Orden de Compra respectiva, para ello el proveedor tendrá un plazo de c¡nco (5) días hábiles
adm¡n¡strativos para hacerlo, contados desde la notificación de la adjudicación a fin de que
cumpla con este requisito.

15.2. Rechazo de la Orden de Compra

Se podrá rechazar la Orden de compra válidamente emitida de conformidad a los siguientes
casos

a) Cuando el Municip¡o de Buin tenga una deuda vencida con el Adjudicatario, to anterior
acreditado con antecedentes objetivos y fidedignos presentados por el propio
Adjudicatario,

b) Cuando no conste en la Orden de Compra, el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria, autorizado por la autoridad correspondiente y que acredite la
disponibilidad presupuestaria que posee el Municipio de Buin para adquirir los artículos
requeridos.

c) Si existen ¡ncons¡stenc¡as entre los valores de la Orden de Compra y las condiciones
ofertadas por el proveedor.

d) La Mun¡c¡palidad podrá sol¡citar el rechazo de la Orden de Compra en el caso de que esta
no haya sido aceptada por el Adjudicatario, entendiéndose def¡nitivamente rechazada una
vez transcurrido 24 horas desde dicha solicitud. En tal caso el Municipio se reserva el
derecho de readjudicar la licitación, según lo establece el Punto 14.5 de las presentes

Bases Admin¡strativas o desestimar la propuesta, lo cual no dará derecho a

indemnizaciones.

15.3. Camb¡o de los materiales por Falta de Stock.

Si en el periodo que media entre la presentación de las ofertas y la emisión de la respectiva

Orden dá Compra, uno o más de los materiales ofertados no se encuentran disponibles en el
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mercado por falta de stock o por haber aumentado su valor signif¡cativamente, el adjudicatario
podrá presentar materiales alternativos que sean equivalente o superiores a los solicitados.
Para tales efectos, el adjudicatar¡o deberá comprobar documentadamente la falta de stock o
del aumento del prec¡o a fin de modificar los materiales ofertados, debiendo contar la entidad
lic¡tante para aceptar el cambio con un informe previo y favorable de la Unidad Técnica.

15.4. Subcontratación

Se prohíbe la subcontratación de los servicios objeto de la presente l¡citación

16, GARANTíAS.

16.1. Garantía por Seriedad de la Oferta.

16.2. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Acuerdo de Voluntades.

Con el fin de no des¡ncentivar la participación en esta licitación, NO se requer¡rá la
presentación de Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento, ya que comprende la adguisición
de mater¡ales y de entrega inmediata, es decir, la entrega total de los materiales se debe
efectuar una vez emitida la orden de compra y no requerirá continuidad del acuerdo de
voluntades en el tiempo, esto en virtud a lo señalado en el inciso final del artículo 68' del
Reglamento de la Ley N' 19.886.

17, DE LA UNIDAD TÉCNICA E INSPECCIÓN TÉCNICA.

17.1. Unidad Técnica.

A la Administración Municipal de la Municipalidad de Buin, le corresponderá efectuar las
labores de Unidad Técnica debiendo designar a un funcionario encargado de la labor de
lnspección Técnica del Servicio (lTS), el que deberá ser designado como tal, por Decreto
Alcaldicio, en caso que no se nombre dicha labor será asum¡da por el Director de la Unidad
Técnica.

Para el ejercicio de una mejor función supervisora, la Unidad Técnica mantendrá copia de los
siguientes antecedentes de la licitación, que podrán ser revisados por el l.T.S. en cualquier
momento y c¡rcunstancia:

/ Acuerdo de Voluntades de Ejecución del Servicio.
r' Presupuestodetallado.
r' Antecedentes técnicos del proyecto (especificaciones técnicas)
/ Modificaciones del acuerdo de voluntades, si corresponde.

17.2. lnspector Técnico de Servicio (l.T.S).

Para todos los efectos de las presentes Bases se entenderá por lnspector Técnico al
funcionario municipal a quien la Unidad Técnica le haya encargado velar directamente por la
correcta entrega y recepción de los materiales y, en general, por el cumplimiento del acuerdo
de voluntades, el cual deberá ser designado como tal por Decreto Alcaldicio. Durante el
período de ejecución del servicio, habrá a lo menos un lnspector Técnico, quien tendrá entre
otras, las siguientes funciones:

a) Supervisar, coordinar y f¡scalizar el debido cumplim¡ento del acuerdo de voluntades y de
todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) comunicarse por correo electrónico o teléfono con el Encargado del proveedor (de la
empresa contratada) dándole observaciones de forma y fondo res
los materiales
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Con el fin de no desincentivar la participación en esta licitación y debido a que la presenle
lic¡tac¡ón involucra un monto inferior a las 2.000 UTM. NO se requerirá la presentación de una
garantía de seriedad de la oferta, esto en conformidad a lo establecido en el artículo 31" del
Reglamento de la Ley N" 19.886.
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c)

d)
e)
f)
s)
h)

Fiscalizar que la entrega de los mater¡ales se ciña estrictamente a lo indicado en las
presentes bases y en los demás documentos que rigen esta lic¡tación.
Dar visto bueno y recepción conforme de los materiales.
Dar v¡sto bueno y tramitación del pago de los materiales.
Velar por el correcto desarrollo del acuerdo de voluntades.
Gestionar el proceso de apl¡cación de multas y aplicarlas, cuando corresponda.
Las demás que le encomienden estas Bases.

18. DE LA ENTREGA DE LOS MATERIALES Y MODIFICACIONES OEL ACUERDO DE
VOLUNTADES.

18.1. Recepc¡ón de los Mater¡ales.

La recepción de los materiales la efectuará el lnspector Técnico del Servicio, quien solicitará
al proveedor la presentación de los certificados y comprobantes que a juicio de la unidad
Técnica sean necesarios para respaldar la recepción (guías de despacho, certificaciones
sobre seguridad plena de los materiales, si correspondiera, y todos aquellos que procedan).

El lugar de entrega y recepción será en la bodega municipal de la l. Municipalidad de Buin
ubicada en Alberto Krumm 024, Buin, en horario de 09:00 a i4:00 horas y de 15:00 a l7:30
hrs de lunes a jueves y los viernes hasta las 16.30 hrs .

18.2. Modificación del Acuerdo de Voluntades.

El acuerdo de voluntades podrá mod¡ficarse mediante resolución fundada, en conform¡dad a lo
establecido en el artÍculo 13" de la Ley N' 19.886 de compras públ¡cas, artículo 77" del
Reglamento de la Ley de Compras Públicas, y las demás que se establezcan en estas Bases,
cuya enumeración en ningún caso es taxativa, previo informe de la Unidad Técnica que
justifique d¡cha modificación, en los siguientes casos:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de los
objetivos del acuerdo de voluntades o de hacerse cargo de situaciones imprevistas, ocurridas
durante la e.jecución del acuerdo de voluntades, y que incidan en su normal desarrollo. Las
modificaciones podrán afectar el precio del acuerdo de voluntades hasta en un 30% de su
valor total. La modificación deberá ser solicitada por la Unidad Técnica previo informe
favorable.

18.2.1. Modificación de la Fecha de Entrega.

El plazo de entrega será el ofertado por el proveedor adjudicado en conformidad a lo
establec¡do en el punto 4 letra d) de las presentes bases.

Cuando circunstancias especiales lo ameriten, la l. Municipalidad de Buin podrá modif¡car la
fecha de entrega de los materiales requeridos, previa resolución fundada, y hasta antes del
vencimiento del plazo ofertado, como por ejemplo cuando la petición del Proveedor se
fundamente en la falta de stock o caso fortuito o fueza mayor. En este caso el Proveedor no
tendrá derecho a ¡ndemn¡zac¡ón alguna.

I9. DE LAS OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR.
l9.l, Corresponderá al Proveedor.

Sin perjuicio de las obl¡gaciones que derivan de la propia naturaleza de la contratación, el
Proveedor tendrá las siguientes obl¡gaciones:

a) Dirigir, ejecutar y administrar personalmente la ejecución del acuerdo de voluntades,
ciñéndose estr¡ctamente a las presentes bases, especificaciones técnicas, normas y
detalles en forma que permita la total y oportuna ejecución de los servicios pactados.

b) Entregar la totalidad de
conform¡dad a lo ofertad

los materiales y en conformidad a los productos adquiridos de
o en el formato N' 4.
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c) Entrega de los materiales sin daños ni deterioro.
d) Sustituir los materiales rechazados por el lTS, dentro de los tres (3) días hábiles

contados desde la notificación efectuada por parte del lTS.
e) Permitir la coordinación y el cumpl¡miento de las estipulaciones contractuales, ya sean

de orden técnico o administrativo.
0 Designación de un encargado de la adquisición que lo represente durante la ejecución

del acuerdo de voluntades, indicando una cas¡lla de correo electrónico y un número fijo
y/o celular de contacto de la persona nombrada,

S) La presentación oportuna y con la documentación completa del estado de pago.
h) Dar cumplimiento a las ¡nstrucciones impartidas por el lTS, especialmente con aquellas

que están sujetas a plazos.

19.2. Daños por Caso Fortuito o Fuerza lltlayor.

Será de cargo y obligación del Proveedor responder por daño fortu¡to o fueza mayor, tal como
incendios o accidentes, lo cual en ningún caso es taxativo, o cualquier otro riesgo que
deteriore o destruya los elementos que son materia de la presente adquisición u ocasione
pérd¡da de los materiales durante el trayecto desde la bodega del proveedor a la bodega de la
Mun¡cipal¡dad de Buin y previo a la recepción conforme de los mater¡ales por parte de la Unidad
Técnica, aun cuando el imprevisto causado por alguna de estas circunstancias haya sido
imposible de resistir, y no haya sobrevenido por culpa del proveedor.

20. MULTAS.

20.'1. Causales y Montos de las Multas.

La Mun¡c¡pal¡dad de Buin podrá aplicar administrativamente multas al Proveedor cuando
incurra en cualquiera de las conductas que a continuación de señalan:

a) Por cada día de atraso en la entrega de los mater¡ales según plazo ofertado, se
aplicará una multa equivalente a 2 U.T.M por cada día de atraso con un lope de cinco (5)
días corridos.

b) Por la entrega de un material o insumo defectuoso, deteriorado o dañado, se
aplicará una multa equ¡valente a 0,25 U.T.M, por cada bien.

c) Por no sustituir el material o insumo rechazado, dentro del plazo establecido en el
punto 19.1 letra d) de las presentes bases, se aplicara una multa equivalente a 2
U.T.M. por cada día de atraso con un tope de 5 días corridos.

d) lncumplimiento de las ¡nstrucciones impartidas por el lnspector Técnico, se
aplicará una multa equivalente a I U.T.M por cada día de atraso en el cumplimiento de
la instrucción dada por el LT.S de acuerdo a la medida que se decida.

20.2. Procedimiento de Aplicación de las Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conform¡dad a las Bases
sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente, por medio de carta
certif¡cada o correo electrónico en forma precisa y detallada la situación venficada al
Proveedor, quien tendrá el plazo de tres (3) días háb¡les adm¡nistrativos contados desde dicha
notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la notificación descrita en el párrafo anterior, sin que el Proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica se pronunciará sobre la aplicación de la
multa, en caso de que e¡lo sea procedente. Con todo, la Un¡dad Técnica podrá también acoger
los descargos, total o parc¡almente, lo que se traducirá en la no aplicación de la multa o
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disminución de la misma, respectivamente, o bien, podrá rechazar la reclamación y aplicar la
multa.

La multa será practicada mediante resolución fundada por parte de la Unidad Técnica y
publicada oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resoluc¡ón
será notif¡cada al Proveedor en forma personal, mediante carta certificada dirigida al domicilio
señalado en el acuerdo de voluntades o por correo electrónico previamente señalado por el
oferente. La notificación que efectúe mediante carta certificada, se entenderá pract¡cada a
contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en la oficina de correos correspondiente.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente el Proveedor podrá deducir recurso de reposición
con apelación en subsidio en contra de la resolución de la Unidad Técnica, ello dentro del
plazo de cinco (5) dias hábiles administrativos contados desde la notificación.

El referido recurso reposición será interpuesto y resuelto por Ia Unidad Técnica, m¡entras ei
recurso de apelac¡ón se resolverá por Ia autoridad edilicia.

Ahora bien, de forma previa a la dictación de Ia resolución fundada que dispone la aplicación
de la multa, en el evento que no se hayan interpuesto recursos administrativos dentro del
plazo ya señalado, la Unidad Técnica deberá requerir un certificado de la Secretaría
Mun¡c¡pal, que acredite dicha circunstancia.

El Municipio deberá informar oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado
Público el incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena la
aplicación de la multa.

20.3. Pago de las Multas.

Todas las multas deberán ser pagadas por el Proveedor dentro de los diez (10) días hábiles,
contados desde la not¡ficac¡ón, por correo electrónico, personalmente o carta certificada de la
resolución firme y ejecutoriada que aplica la multa. Las multas deberán ser pagadas via
trasferencia electrón¡ca o directamente en la Tesorería de la Municipal¡dad de Buin, debiendo
otorgársele el recibo correspondiente por parte de la Tesorería Municipal, el que debe ser
adjuntado al estado de pago correspondiente. Si el pago de la multa no se realizara, se podrá
recurrir a las retenc¡ones. En ningún caso el Proveedor podrá descontar las multas del
monto del estado de pago, ni emitir nota de crédito por ese concepto.

21. TERMINO DEL ACUERDO DE VOLUNTADES

2l.1. Término Normal del Acuerdo de Voluntades.

El acuerdo de voluntades term¡nará por la ejecución de los bienes contratados dentro del
plazo establecido para su ejecución en el punto 4 letra d) de estas Bases Administrativas,
salvo que existan modificaciones al plazo de ejecuc¡ón, según lo permite el punto 18.2 de las
presentes bases.

21.2. féfinino anticipado del Acuerdo de Voluntades.

La Municipalidad podrá disponer el término anticipado del acuerdo de voluntades, mediante
resolución fundada, en conform¡dad a lo establecido en el artículo l3' de la Ley 19.886 de
Compras Públicas, artículo 77" del Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas, y las demás
que se establezcan en estas Bases, cuya enumeración en ningún caso es taxat¡va, Por las
siguientes causales.

a) Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
b) Por seguridad nacional o interés público.
c) lncumpl¡miento grave de las obligaciones contraidas por el contratante, se entenderán

como tales las siguientes:
c.1) Si el atraso en la entrega de los materiales es ¡gual o superior a seis (6) días

corridos.
c.2) Si el valor total de las multas supera las 10 U.T.M.
c.3) Por cambio de los materiales s¡n autor¡zac¡ón de la Unidad Técnica.
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f)

s
h

¡)

d)

e)

i)

k)

r)

m)

n)

o)

p)

S¡ el Proveedor cede o transfiere en forma total o parcial los derechos y obligaciones
que nacen del desarrollo de esta licitación y en especial en lo establecido en el acuerdo
de voluntades definitivo.
Si el Proveedor empleare subcontrat¡stas en la ejecución de los servicios a objeto de la
presente licitación.
Si el Proveedor inicia voluntariamente cualquiera de los procesos contemplados en la
Ley N" 20.720 y/o si se ¡nicia fozosamente un proceso en su contra.
Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
Por fallecimiento del Proveedor o socio que implique término de g¡ro de la empresa a
cargo del acuerdo de voluntades.
Si al Proveedor le fueren protestados documentos comerciales que mantuviese impagos
durante más de sesenta (60) días o no fueren debidamente aclarados dentro de ese
plazo.
Si ha efectuado un acuerdo de traspaso de todo o parte de sus bienes en favor de sus
acreedores.
Si ha acordado llevar el acuerdo de voluntades a un comité de ¡nspección de sus
acreedores.
Si el oferente o alguno de sus representantes legales fuere condenado por algunos de
los delitos contemplados en la Ley N' 20.393.
Si algún m¡embro, como persona natural perteneciente a la persona jurídica contratada,
fuere condenado por algún del¡to que merezca pena afl¡ctiva.
S¡ el Proveedor celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (8) días siguientes
a la fecha de recepción de la factura respectiva por parte de la Unidad Técnica.
S¡ se registra un segundo incumplimiento del pago de los sueldos, salarios y leyes
sociales con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últimos dos
años contados desde la presentación de la oferta.
Respecto del contratante UTP:
p.1) Por disolución de la Unión Temporal de Proveedores. Sin perjuicio, que si la UTP

es una asociac¡ón de, al menos, dos integrantes, cuando su número disminuya de
2, la UTP se entenderá inmediatamente disuelta.

p.2) Si una UTP está constituida por 3 o más ¡ntegrantes y uno de ellos se retira, aquella
podría continuar ejecutando el acuerdo de voluntades con los restantes integrantes,
siempre que ello se verifique en los m¡smos térm¡nos comprometidos en la oferta.
Con todo, si el integrante que se retira de la UTP hubiese reunido una o más
características de las que fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se
pondrá término al acuerdo de voluntades.

p.3) Si alguno de los integrantes incurriera en una inhabilidad sobreviniente para estar
inscrito en ChileProveedores, a menos que el integrante ¡nhabilitado se retirase,
pudiendo continuar la ejecución del acuerdo de voluntades por parte de la UTp
conformada por el resto de los integrantes, sin perjuicio de lo establecido en el
literal p.1) de esle mismo punto.

p.4) La constatación que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el
objeto de vulnerar la libre competencia. De verificarse tal circunstancia, se remitirán
los antecedentes a la Fiscalia Nacional Económrca.

p.5) S¡ se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el
acuerdo de voluntades, que afecte a cualquiera de sus integrantes.

21.3. Proced¡m¡ento para el Término Anticipado del Acuerdo de Voluntades.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conformidad a las Bases
sean causales para el término anticipado del acuerdo de voluntades, notificará personalmente,
por carta certif¡cada o correo electrónico en forma precisa y detallada la s¡tuación verificada al
Proveedor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos, contados desde
dicha notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles adm inistrativos,
contados desde la nolificación descrita en el párrafo anter¡or, sin que el proveedor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica remitirá a través áe un informe todos los
antecedentes al Alcalde para que pondere el término anticipado del acuerdo de voluntades, en
caso de que ello sea procedente. EI Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.
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El término del acuerdo de voluntades será pract¡cado mediante resolución fundada del Alcalde
y publicada oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución
será notificada al Proveedor en forma persona, mediante carta certif¡cada dirigida al domicilio
señalado en el acuerdo de voluntades o por correo electrónico previamente ieñalado por el
oferente. La notificación que efectúe mediante carta cert¡ficada, se entenderá pract¡cada a
contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en la oficina de correos correspond¡ente.

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, el Proveedor podrá deduc¡r recurso de reposición
en contra de la resolución que decreta el término ant¡c¡pado del acuerdo de voluntades, ello
dentro del plazo de tres (3) días háb¡les administrativos, contados desde la notificación de la
resolución.

Ahora bien, de forma previa a la dictación de la resolución fundada que dispone el término
antic¡pado del contrato, en el evento que no se hayan ¡nterpuesto recursos administrativos
dentro del plazo ya señalado, la unidad récnica deberá requerir un cert¡f¡cado de la
Secretaría Municipal, que acredite dicha circunstancia.

El Municipio deberá informar en el sistema de lnformación de Mercado público el
incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena el término
anticipado del acuerdo de voluntades.

22. RESPONSABILIDAD POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

No se aplicarán multas ni se pondrá término anticipado al contrato por razones de caso
fortuito o fueza mayor, entendiéndose por tal demora o tardanza en la ejecución de las
obligaciones contractuales debido a hechos independientes de la voluntad del proveedor,
definidos en el articulo 45" del Código Civ¡1. Asim¡smo, los atrasos parciales derivados de
dicha situación no constiluyen incumplimientos de cargo del proveedor.

El Proveedor que se encuentre afectado por caso fortuito o fuerza mayor, notificará, por
escrito, a la Municipalidad, dentro de los cinco (5) primeros días de ocurrido el hecho,
solicitando que se deje sin efecto la medida aplicada, dicha solicitud deberá contener los
fundamentos y antecedentes concretos en que consten los hechos que const¡tuyen la
situación señalada, acompañando los documentos necesar¡os para mejor resolver.

La calificac¡ón de fueza mayor o caso fortuito, corresponderá resolverla al Alcalde, mediante
resolución fundada, sobre la base de los antecedentes que le proporc¡one el Proveedor y/o
aquellos que obtenga de terceros o sean de conocimiento público.

23. DEL PAGO.

23.1. Forma de pago de la Orden de Compra.

El Municipio pagará al Proveedor el valor de la adquisición de los materiales a través un solo
estado de pago. El pago se efectuará dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción
conforme de la o las facturas correspondientes, prev¡o informe favorable del LT.S.

El estado de pago deberá acompañar los siguientes documentos:

a) Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia a nombre de la l.
Municipalidad de Buin R.U.T. 69.072.500-2.,las facturas deberán indicar:
- Nombre de la Licitación
- lD licitación.
- N' de decreto de adjudicación y su fecha.
- lD Orden de Compra.

b) Comprobante de pago de las multas, si procede.

c) Copia del acuerdo de voluntades.
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Con todo, este retardo bajo ningún caso será superior a 10 dÍas contados desde el plazo de
entrega ofertado por el proveedor, o 20 días hábiles desde la aceptación de la Orden de
Compra contemplado en las presentes bases. Luego de este plazo, se le aplicarán las
d¡spos¡c¡ones generales.
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d) Guías de despacho, si correspondlere
e) Otros documentos solicitados por el Municipio y/o el ITS del acuerdo de voluntades y

que sean necesarios para respaldar el estado de pago.

El pago lo hará el Municipio mediante cheque nominat¡vo o transferencia electrónica a nombre
del Proveedor.

23.2. Oe las Cesiones Crédito o Factoring.

En caso de celebrar el Proveedor un Contrato de Factoring, deberá notif¡car a la
Municipalidad de Buin dentro de las 48 horas siguientes a su celebración. Aslm¡smo, la
empresa de Factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notificación a
este Mun¡cipio, a fin de hacer efectivo el cobro de la respectiva factura. La Municipalidad de
Buin no pagara al factoring en caso de existir obligaciones y/o multas pend¡entes del
Proveedor.

En ningún caso, la not¡ficación del factoring puede hacerse llegar a la Munic¡palidad de Bu¡n,

en fecha poster¡or a la solicitud de pago (Estado de Pago) que corresponde a la factura
cedida. Asimismo, el Proveedor no podrá celebrar un Contrato de Factoring antes de los ocho
(8) días corridos que tiene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura, de lo
contrario se podrá poner término al acuerdo de voluntades según lo establec¡do en la letra n)
del punto 21 .2 de las presentes Bases Administrativas

La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) días para objetar la factura, en conformidad al
artículo 3", numeral 2 de la Ley N"19.983.

23.3. Prohibición de cesión.

El Proveedor no podrá ceder ni transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y
obligaciones que nacen del desarrollo de la licitación, y en especial los establecidos en el
acuerdo de voluntades de lo contrario, se pondrá término al acuerdo de voluntades según lo
establec¡do en la letra d) del punto 21 .2 de las presentes Bases Administrativas.

Lo anter¡or, es s¡n perjuic¡o que los documentos .justificat¡vos de los créditos que emanen de
estos acuerdos de voluntades podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho
común.

24, DISPOSICIONES FINALES.

24.1. lnterpretación de los Antecedentes del Acuerdo de Voluntades.

Cualquier diferencia en la ¡nterpretación de la reglamentac¡ón y antecedentes indicados las
presentes Bases Administrativas, será resuelta por la Municipalidad de Buin, sin perjuicio de
las facultades de la Contraloría General de la República.

24.2. Consideraciones de Orden General.

Los errores aritméticos u omisiones del presupuesto detallado no alterarán el valor total del
presupuesto.

Sin perjuicio de lo anterior será responsabilidad del oferente revisar las correcciones y
resoluciones que se suban al sistema.

24.3. Notificaciones.

Todas las notif¡cac¡ones, salvo aquellas que d¡cen relación con lo dispuesto en el
de la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y
de Serv¡c¡os que hayan de efectuarse en virtud de las demás disposiciones de dic

Página 2l de 3ó
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Prestaclón

ha ley y de

Los errores u omisiones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados
por el Municipio a los interesados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no significa alteración
de la oferta económica entregada por el oferente.
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su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán realizadas luego de
transcurridas 24 horas desde que el municipio publique, en el sistema de lnformac¡ón de la
Dirección de compras y contratacrón públ¡ca, www.mercadopublico.cl, el documento, acto o
resolución objeto de la notificación.

Lo anterior, no apl¡ca para las notificaciones señaladas en los puntos 20.2 y 21 .3 de las
presentes Bases.

24.4. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El acuerdo de voluntades se regirá por las leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdos
que no puedan ser solucionadas por las partes, serán somet¡dos a la jurisdicción de los
Tribunales de Justicia de Buin.

24.5. Domicilio.

Para todos los efectos legales, las partes fUan su domicilio en la comuna de Buin y se
someten a la competencia de sus Tribunales.

APRO0ADAI
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CAP LO ll: BASES T cNtcAs

BASES TÉCNrcA
"ADQUISICIÓ§ DE MATERIALES PARA CIERRE PERIMIETRAL EOIFICIO CON§I§TORIAL,

MUNICIPALIDA§ DE BUIN"

1 OEJETÍVO

Las siguientes bases técn¡cas tienen como proposito establecer los requerimientos para la adquisi.rón
de materiales de consfucc¡ón, los cuales serán utilizado pan el mejoramiento del ciene perimetral de
Edificio Consistorial, especificamente en costado que da hacia la calle Florín Román.

REOUERIUIENTOS¿.

5

6

Para el cumplimiento de lo señalado anteriormente, se requiere contar con los s¡guientes materiales e
insumos

N"

tl
13

26

28

7

2

30

¿3

8

29 10 Rodillo ch lana 18CM

sA5t)
APf;oeADAS

Wul*"*l\E;

Cantídad Materíal o
1 30 nPla cha de Iterc ado estructural ed Bm1 1m 22 X 44') mts

300 Pino dimensionado verde de 2 x 3 x 3,2 mts
3

,1

Clavo 4' de 25KG
4 1 Clavo 3' a de 25KG

40 Pilar Acma 1515 8,0mm 3 40mts

Rollo Alambre ro recockJo #14 5OKG
3.000 TomilloVolcanita6x2 rueso C

I 1 SIKA 3 o similar en tambor de 250
I 3 IS oKAF RM Madera sto m r¡la en netat¡ ed 61 its
'f0 60 Pino d imensionado verde de 1 x 4 x 3.2mts
11 1 Rollo de malla Raschell o similar 80% verd ro4 20mts

Ba d feno red ndo estriado d 1 2 1 i2 6 mtsfTas e 0 e m x
5 Balde concretero ástico

14 300 Sacos de Cemento al Transex o similar de 25KG
15 6 Plana albañil 6" Tru r o similiar nta redonda
tb 3 Llana lisa 280x130 1280 Hela o similar

SKG en
,A

10

60

3

60

1

2

3

24
,Á

27

0mmD¡sco de corte acero inoxidabb de 9" 2

idDisco corte rnoxro able
,1

7', m6 m

Disco de corte acero inoxldable 4 5' 1mm

So td uad 0ra Ie Ieckodo urand s0 lm al 160
,l

1 P/B Azulunto

flSBrocha Hela o similar 112x 2 cerda
Antocorosivo estrucfu Ell ro GL
Polín ura

Co 0nedera SOarued a 85mm 72 K5 uD cass€ milaSI f

17

')a

18

lt

19

20

10

10

35mm bronce

Perñl ular80x40x3mm
F¡eno 118 x3l4 3y20
F¡eno letinaliSx2 3x50
Tineta Esmalte al ua semib¡illo color blanco

30 1 t2 x3sim¡lahBroc a H oela r*rda nss
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JI 2 Tineta muro exterior
1) 't0 Yeso 25t<c

5 125mm
180 madera 3660 6mm1 x90 x,a

dimensionado 3,Pino 2verde 2x 2 mb vede

r§i
"rftr'v BUIN

1l'rstre Muni.ip¡iidad

3. DESPACHO OE MATERIALES

Los materiales reqr.reridos, deben ser
de Buin, ubicada en calle Albe¡to

en la Bodega de la Mun¡cipal¡dad

:.,- l¡

1

ttA, ü§

BAJI:.
,Affi0lat,lj
rJ(fIA(Ollt! -9

NICIPAI
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CAPITULO III: FORMATOS

FORi/IATO NO I
IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Cierre Perimetral Edificio Cons¡storial, Munic¡palidad
de Buin"

Fecha,

RUT persona natural - empresa o sociedad

Domicilio

Teléfono

Correo Electrónico

Nombre del representante legal (Persona
Jurídica)

RUT del representante legal (Persona
Jurídica)

Domicilio del representante legal (Persona
Juríd¡ca)

Página 25 de 36

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL
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Nombre o razón social del oferente.
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BUIN
FORi'IATO NO 2-A

DECLARACIÓN SIMPLE
HABILIDAD PARA OFERTAR

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Cierre Perimetral Edificio Cons¡storial, Municipal¡dad
de Buin"

Por intermedio de la presente

R representante legal de la empresa_
declaro lo siguiente.

a) No haber sido condenado por prácticas antisindicales, infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o por los delitos concursales que establece el artículo 463 y
sigurentes del Código Penal, lo anterior contado desde dos (2) años anteriores la fecha de
presentación de mi oferta -

b) No estar afecto a la prohibición de contratar contenida en el inciso sexto del artículo 4'de
la Ley No 19.886.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

¡JNA(

aASt !
rlft0&{DA5
Ltf[A(to¡¡É5 §
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"Adqu¡sición de Materiales para Cierre Per¡metral Ed¡f¡c¡o Consistor¡al, Municipalidad
de Buin"

Por intermedio de la presente yo Rut

representante legal de la empresa

lo siguiente:

declaro

,| No encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar
contratos con los órganos de la Administrac¡ón del Estado según lo dispuesto en el tnciso
6 del artículo 4 de la Ley '19.886, esto es:

a) Que no es funcionario de la L Municipalidad de Buin
b) Que no es cónyuge, hijo adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consanguinidad

ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la Municipalidad de Buin.
c) Que la soc¡edad que represento no es una sociedad de personas en las que las

personas indicadas en las letras a) y b) precedentes forman parte (sólo para personas
jurídicas).

d) Que la sociedad que represento no es una soc¡edad en comandita por acciones ni una
sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sea
dueña de acciones (solo para personas jurídicas).

e) Que la sociedad que represento no es una sociedad anónima abierta en la que las
personas ind¡cadas en las letras a) y b) sea dueña de acciones que representen el 10%
o más del capital (solo para personas jurídicas).

f) No tiene calidad de gerente, administrador, representante o director de cualquiera de
las sociedades referidas en las letras anteriores (solo para personas jurídicas).

2. De no haber sido condenado, a la pena de prohibic¡ón temporal o perpetua de celebrar
actos y contratos con los organismos del Estado en v¡rtud de lo dispuesto por los artículos
8 y 10 de la Ley No 20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas
Jurídicas en los Delitos de Lavado de Activos, f¡nanciamiento de Terrorismo, y delitos de
Cohecho.

3. No encontrarme en la situación prevista en el literal d), del artículo 26, del D.L. N' 211, de
1973, del Ministerio de Economia, Fomento y Reconstrucción -que Fija Normas para la
Defensa de la L¡bre Competencia hasta por el plazo de 5 años contados desde que la
sentencia defin¡t¡va quede ejecutor¡ada.

4. La información conten¡da en la presente declaración se encontrará permanentemente
actualizada.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

FORMATO NO 2.B
DECLARACIÓN SIMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR
Licitación Pública

Nota: en el caso de las UTP cada integrante debe completar la presente declaración.

Fecha,
S¡ la informac¡ón contenida en la presente declaración es maliciosamente falsa, ha s¡do enmendada o
tergiversada o se presenta de una forma que claramente induce a error para efectos de la evaluación
del proveedor, se rem¡t¡rán los antecedentes a la Dirección de ChileCompra solicitando Ia eliminactón
en forma permanente del Registro de Proveedores (art. 96, N' 1, del reglamento de la ley N. .l9.8g6).
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FORñiATO No 2-C
DECLARACIÓN SIMPLE

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA
Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Cierre Perimetral Edificio Consistorial, Municipalidad
de Buin"

Por intermedio de la presente yo_ Ru

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

a) He estud¡ado las Bases Adm¡n¡strativas, Bases Técnicas (Especificaciones Técnicas),
Formatos, anexos y todos los antecedentes relativos a la l¡citación, verificado la
concordanc¡a entre los mismos.

b) Haber considerado en la oferta económ¡ca todos los gastos necesarios para la
contratación, de acuerdo a las Bases Administrativas y los documentos incluidos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las condiciones generales de la presente licitación, y renunc¡a
expresamente a alegar desconocim¡ento de todo Io enunciado en las presentes Bases
Administrativas, Bases Técnicas, Formatos y anexos, aceptándolas en todas sus partes.

d) Mantener la oferta económica por un lapso no menor a noventa (90) días corridos a
contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Portal de Mercado Público.

e) En caso de ser UTP, mantener la v¡gencia de la unión hasta la ejecuc¡ón completa del
acuerdo de voluntades

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

,ffih
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FORIUATO NO 2-D
DECLARACIÓN SIMPLE

ACEPTACIÓN DE LAS GONDICIONES DE LA PROPUESTA

L¡c¡tac¡ón Pública

"Adquisición de Materiales para Cierre Per¡metral Edificio Consistorial, Municipalidad
de Buin"

Por intermedio de la presente yo

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

f ) Sl_ NO_ reg¡stra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de
seguridad social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los
últimos 2 años anteriores a la prestación de la oferta.

2l Que, está en conocimiento que en caso de ser adjudicado en la licitación, y encontrarse
en la s¡tuación prevista en el N' 1, precedente, los pagos producto del contrato licitado
deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas, y que deberá presentar
a la Municipalidad de Buin, los comprobantes y planillas que demuestren el total
cumplimiento de dicha obligación, al cumplirse la mitad del periodo de ejecución del
contrato, con un máximo de 6 meses

Nota: esta declaración deberá ser completada por cada uno de los integrantes de la Unión
Temporal de Proveedores (UTP)

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,
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FORMATO NO 3
DECLARACTÓN PARA UNTONES TEMPORALES DE pROVEEDORES (UTp)

"Adquisición de Mater¡ales para Cierre Perimetral Edificio Cons¡stor¡al, Municipalidad
de Buin"

N' RAZÓN SOCIAL RUT CALIDAD
Apoderado UTP

2 Miembro UTP
3 Miembro UTP
4 Miembro UTP
t Miembro UTP

3, Requisitostécnicos:

AI momento de la presentación de la oferta, los integrantes de la UTP determinarán que
antecedentes presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva, siempre y
cuando lo anterior no signifique ocultar información relevante para la ejecución del respectivo
contrato que afecte a alguno de los ¡ntegrantes de esta. Para ello, deberán ind¡car a
continuación qué integrantes(s) se deberá(n) considerar para la evaluación de los requisitos
técnicos según la(s) subcategoría(s) a la(s) que oferta

N" RAZON SOCIAL RUT MARCA
1

2
J

4
5

ACUERDO DE UTP DESCRIPCION
Apoderado
Solidaridad
V¡genc¡a de la UTP

NOMBRE, RUT Y FIRMA
REPRESENTANTE LEGAL APODERADO UTP

Fecha,

NOTAS:
I . Se deberá presentar un ún¡co anexo por parte de las UTP, el cual deberá ser completado
exclusivamente por su apoderado.
2. En caso de no presentarse este anexo, la oferta de la UTP será declarada inadmisible en su
totalidad.
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I. NOMBRE DE LA UNIÓN TEMPORAL:-
2. Declaración integrantes de la UTP:
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4. lnformación de acuerdo de la UTP

APNOUDA5
affrraxr

f

RUT

I



'gBUl!:{
FORMATO NO 4

OFERTA TÉCNICA
Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Cierre Perimetral Edificio Consistorial, Municipalidad
de Buin"

Nombre o razón social del oferente

RUT persona natural - empresa o soc¡edad

Descripción de los productos ofertados:

Nota
Se deberá adjuntar espec¡ficaciones técnicas, catálogos, folletos o imágenes de cada
uno de ellos.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Página 3l de 36
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FORMATO N'5

OFERTA ECONOMICA
Licitación Pública

"Adquisición de Mater¡ales para Cierre Perimetral Edificio Consistorial, Municipalidad
de Buin"

Nombre o razón social del oferente

ITE[¡I PARTIDA UNIDAD CANT.
VALOR

UNITARIO
VALOR
TOTAL

1
Plancha de terciado estructural de
18mm 1.22x2.44 mls Unidad 30

2
Pino dimensionado verde de 2x3x3,2
mts Unidad 300

J Clavo 4" caja de 25 KG Caja 1

4 Clavo 3" caja de 25 KG Caja I
Pilar Acma 15'15 8,Omm (3,40mts) Unidad

b Rollo Alambre negro recoc¡do #14
(50KG) Rollo

7 Tornillo Volcanita 6x2 H/grueso C Unidad 3.000
8 SIKA 3 o similar en tambor de 250k9 Unidad

I SIKAFORM Madera o similar en tineta
de 16lts

Unidad

'10 Pino dimensionado verde de
1x4x3.2mts Unidad 60

11
Rollo de malla Raschell o similar 80%
verde/negro 4,20mts

Rollo 1

Barras de fierro redondo estriado de
12mm,lzx6 mls

13 Balde concreto plást¡co Unidad 5

Sacos de Cemento Especial Transex o
similar de 25KG

Unidad 300

Plana albañil 6" Truper o s¡milar punta
redonda

Unidad 6

16 Llana lisa 280x130 1280 Hela o similar Unidad 3

17 10

18
Disco de corte acero inoxidable 7"
1.6mm

Unidad 10

19
D¡sco de corte acero inoxidable de 4,5"
1mm

Unidad 20

20
Soldadura o electrodo indura o similar
601 1 1/8 Punto Azul (25 KG en total)

Kilos )q

Brocha Hela o similar lz x 2 cerda gris Unidad 10

Ant¡corros¡vo Estructural Negro GL 5

23 Polín guía portón 35mm bronce Un¡dad 1

Corredera o rueda al p¡so 85mm 275K
Ducasse o similar

Unidad 2

25 Perfil rectangular 80x40x3 mm Unidad J

Fierro pletina 118 x3l4 3x20 Unidad

Fierro pletina 1/8 x 2 3x50 Unidad

28
Tineta Esmalte al agua sem¡brillo color
blanco

Unidad 8

29 Rod¡llo Chiporro lana 18CM Unidad

Página 32 de 3ó

RUT persona natural - empresa o
sociedad
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40

2

1

Unidad 30

14
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corte acero inoxidabte de 9', 
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Unidad22

24

60
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Brocha Hela o similar 112 x3 ce'da
qriss

31 Tineta pasta muro exterior Unidad 2

32 Yeso espuma 25KG Unidad

JJ Espátula 125mm Unidad 5

34 Siding madera'1 90x3660x6mm Un¡dad 180

2t Pino dimensionado verde 2x2 3,zmls
verde

Unidad 150

Su btotal r)
rvA l9%

Flete

'S'gulttl
30 Unidad 1

PLAZO DE ENTREGA: (días hábiles)

Nolas:
) Se deberá cotizar por la totalidad de los mater¡ales requeridos.
) (.) Valor que se deberá ¡ngresar al portal www.mercadopublico.cl.
> El plazo de entrega ofertado no podrá exceder los diez (10) días hábiles, según lo

establecido en el punto 4 letra d) de las Bases Admin¡strativas, de lo contrario se declarara
inadmisible la oferta de conformidad a lo señalado en el punto 12.1 lelra d) de las Bases
Administrativas.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

ñ
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FORMATO N'6
SERVICIO DE FLETE

Licitación Pública

"Adquisición de Materiales para Gierre Perimetral Edificio Consistorial, Municipalidad
de Buin"

Nombre o tazón social del oferente

RUT persona natural - empresa o
sociedad

Yo, , en representación de la Empresa

vengo en Declarar lo

siguiente (Marcar con X)

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

UT

Sí
No

APROSA"ñA5

uctTAooflt5

5845¡
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CAPITULO lll: CRONOGRAMA

ANEXO l: CRONOGRAMA

"Adquisición de Materiales para Cierre Perimetral Ed¡f¡cio Consistorial, Municipalidad
de Bu¡n"

Fecha de Publicación Una vez tramitado el Decreto que Aprueba
las Bases.

Fecha inic¡o de preguntas
Desde la fecha y hora de la publicación de la
licitac¡ón en el Portal
www. mercadopublico. cl.

Fecha final de preguntas

Tres (3) días hábiles administrativos
contados desde la fecha de la publ¡cación de
la I¡citac¡ón en el Portal
www. mercadopublico. cl.

Fecha de publicación de respuestas Un (1) día hábil administrativo siguiente a la
fecha de término de las consultas.

Fecha de cierre de recepción de la oferta'

Tres (3) días hábiles administrativas desde
la fecha indicada para la publicación de las
rqspuestas a las 10:45 horas. Si dicho plazo
recayera un dia inhábil, lunes o un día

.siguiente a un día inhábil, la hora de cierre
será a las 15:15 horas.

\
Fecha de acto de apertura electrónica

Tres (3) días hábiles admin¡strativos desde
Ja fecha ind¡cada para la publ¡cac¡ón de las
'iespuestas a las 1 1 :00 horas. Si dicho plazo
recayera un día sábado, domingo o festivo,
la fecha de apertura se dejará para el día
hábil siguiente y a las 15:30 horas.

Plazo de Evaluación

La Comisión de Evaluación, dispondrá de un
plazo de tre¡nta (30) días corridos siguientes
a la fecha de apertura de la licitación para
evacuar un informe con la propuesta de
adiudicación o deserción al Sr. Alcalde.

Fecha posible de Adjudicación

Emisión Orden de Compra

lnmediatamente después de efectuada la
notificación del Decreto o Resolución de
adjudicación en el Portal
www. mercadopublico. cl.

,áffiDi/-s 8AsÉs'5 pnou¡ls
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siguientes a la fecha de apertura de la
licitación.
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ll. REGíSTRESE, a los funcionarios individual¡zados en el
punto N' 13.'l de las Bases Administrativas, en la plataforma de la Ley del Lobby en
conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 4" de la Ley 20.730.

lll. PUBLÍQUESE, la presente resolución en el Sistema de
lnformación por medio del Secretario Comunal de Planificación o el funcionario que este
designe.

lV. IMPUTESE, el gasto que ¡mplique la presente licitac¡ón al
ítem presupuestario correspondiente.

ANÓTESE, coMUNíQUESE Y ARcHIVESE.

§
MO MARTINI GORMAZ

EC TARIO MUNICIPAL 'Ñ
L ARA LOBOS
ALCALD

MUNICIPALIDAD DE BUIN

¿
{r,I

"¿)

(§
CPL

ió n:
Admin¡strac¡ón Mun¡c¡pal.
Dirección Jurídica.
Secretaría Comunal de Planif¡cac¡ón.
Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas.
Dirección de Med¡o Ambiente Aseo y Ornato
Dirección de Control.
Of¡cina de Partes.
Secretaría Mun¡cipal.
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